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a) Seleccione la opción Agencia Virtual.

INSCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICA ESPECIAL DE CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR Y 

CPA EMISOR DICTÁMENES

INSCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICA ESPECIAL DE CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR Y CPA 
EMISOR DICTÁMENES

Ingrese a la dirección: https://portal.sat.gob.gt/portal/1.1

b) Ingrese su usuario y contraseña de Agencia Virtual.

https://portal.sat.gob.gt/portal/


1.2 Seleccione la opción Servicios al contribuyente, Sección RTU, en la opción Otros Registros
de SAT.

1.3 Seleccione la opción Registro de Contadores (Perito Contador, CPA y CPA Emisor), luego
elija la opción Continuar.

INSCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICA ESPECIAL DE CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR Y 

CPA EMISOR DICTÁMENES



Dependiente: persona que presta sus servicios como Contador Público y Auditor en relación
de dependencia.

Independiente: persona que presta sus servicios como Contador Público y Auditor de forma
independiente y entrega factura por la prestación de estos servicios.

Seleccione la forma de prestación de servicios Dependiente o Independiente.

Se le mostrarán los datos de identificación y la opción para elegir la profesión, debe
seleccionar Contador Público y Auditor.

1.4

a)

b)

1.5

INSCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICA ESPECIAL DE CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR Y 

CPA EMISOR DICTÁMENES



1.6 Debe adjuntar la información que corresponde a cada casilla. Los requisitos dependerán de la
forma de prestación de servicios que seleccionó.

Se le mostrará la pregunta siguiente:
¿Emitirá dictámenes para devoluciones de crédito fiscal Régimen Optativo?.*
De no emitir dictamen seleccione la opción NO. Si emite dictámenes seleccione la opción SI.

*Dictámenes de devolución de crédito fiscal a exportadores inscritos en el Régimen Optativo.

1.7

INSCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICA ESPECIAL DE CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR Y 

CPA EMISOR DICTÁMENES



Al seleccionar la opción No en la pregunta, seleccione las casillas de verificación de las
declaraciones y elija la opción Enviar. El proceso continúa en el paso 1.10

1.8

INSCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICA ESPECIAL DE CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR Y 

CPA EMISOR DICTÁMENES

Al seleccionar la opción Si en la pregunta, debe completar la información y adjuntar los requisitos 
solicitados en cada casilla.

1.9



1.9.1 Seleccione la opción agregar fila...ÁMENES

1.9.2 Debe seleccionar el tipo de servicio que prestará, para emitir dictámenes:

Independiente: al ingresar el NIT del Contador Público y Auditor, el formulario completa
automáticamente los datos con la información del solicitante.

Servicios profesionales: debe ingresar el NIT de la firma de Auditoría a quien le emitirá los 
dictámenes en relación de dependencia.

En relación de dependencia: debe ingresar el NIT del patrono al quien le prestará los
servicios en relación de dependencia.

a)

b)

c)

Si desea agregar más de un tipo de prestación de servicios, puede seleccionar la opción Agregar 
fila.

1.9.3

INSCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICA ESPECIAL DE CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR Y 

CPA EMISOR DICTÁMENES



Al completar la solicitud, debe seleccionar las casillas de verificación de las declaraciones y
elegir la opción Enviar Solicitud.

1.10

INSCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICA ESPECIAL DE CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR Y 

CPA EMISOR DICTÁMENES

Si desea eliminar un registro, seleccione la opción Eliminar.1.9.4

Si selecciona la opción Cancelar, la solicitud se cancelará y deberá iniciar nuevamente la 
gestión.

1.11



El sistema le indicará el número de gestión con el cual su solicitud de Característica
Especial de Contador Público y Auditor fue ingresada.

1.12

INSCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICA ESPECIAL DE CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR Y 

CPA EMISOR DICTÁMENES



1.13 Cuando SAT concluya con la revisión, se le enviará al correo electrónico el resultado de su
solicitud.

Si su solicitud fue aprobada, se le informará lo siguiente:
.

b) Si su solicitud tiene requerimiento de información, recibirá un correo electrónico con el
mensaje siguiente, debe modificar y enviar nuevamente la gestión.
.

a)

INSCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICA ESPECIAL DE CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR Y 

CPA EMISOR DICTÁMENES



1.14 Al finalizar la revisión, recibirá un correo electrónico de SAT con el resultado de su solicitud.
En la constancia de RTU podrá verificar la característica y el estado de la misma.

SIMÓN 
TAX
12345678910111

12345

INSCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICA ESPECIAL DE CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR Y 

CPA EMISOR DICTÁMENES



a) Seleccione la opción Agencia Virtual.

ACTUALIZACIÓN DE CARACTERÍSTICA ESPECIAL DE CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR Y 

CPA EMISOR DICTÁMENES

ACTUALIZACIÓN DE CARACTERÍSTICA ESPECIAL DE CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR Y CPA 
EMISOR DICTÁMENES

Ingrese a la dirección: https://portal.sat.gob.gt/portal/2.1

b) Ingrese su usuario y contraseña de la Agencia Virtual.

https://portal.sat.gob.gt/portal/


2.2. Seleccione la opción Servicios al contribuyente, Sección RTU, en la opción Otros Registros
de SAT.

2.3. Seleccione la opción Registro de Contadores (Perito Contador, CPA y CPA Emisor), luego
elija la opción Continuar

ACTUALIZACIÓN DE CARACTERÍSTICA ESPECIAL DE CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR Y 

CPA EMISOR DICTÁMENES



Seleccione la forma en la que desea prestar el servicio, Dependiente o Independiente.

Dependiente: persona que presta sus servicios como Contador Público y Auditor en
relación de dependencia.

Independiente: persona que presta sus servicios como Perito Contador de forma
independiente y entrega factura por la prestación de estos servicios.

Se le mostrarán los datos de identificación y la opción para seleccionar la profesión,
debe seleccionar Contador Público y Auditor.

2.4

a)

b)

2.5

ACTUALIZACIÓN DE CARACTERÍSTICA ESPECIAL DE CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR Y CPA 
EMISOR DICTÁMENES



En la casilla Estado Actual se visualiza el estado en el registro, seleccione la opción Activo o 
Inactivo según el estado que desee modificar.

Modifique el estado de la Característica Especial de Contador Público y Auditor y adjunte la
documentación que se le solicita en cada apartado.

Si modifica el estado de Inactivo a Activo, debe adjuntar la documentación en cada apartado.

2.6

2.7

ACTUALIZACIÓN DE CARACTERÍSTICA ESPECIAL DE CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR Y CPA 
EMISOR DICTÁMENES

a)

ACTUALIZACIÓN DE CARACTERÍSTICA ESPECIAL DE CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR Y CPA 
EMISOR DICTÁMENES



b)

Para consultar los documentos adjuntos, seleccione el documento para poder verificarlo; si desea
modificarlo seleccione la X y vuelva a adjuntar el documento.

Si modifica el estado de Activo a Inactivo, no debe adjuntar requisitos.

2.8

ACTUALIZACIÓN DE CARACTERÍSTICA ESPECIAL DE CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR Y CPA 
EMISOR DICTÁMENES



Se le mostrará la pregunta siguiente:
¿Emitirá dictámenes para devoluciones de crédito fiscal Régimen Optativo?.*
De no emitir dictamen, seleccione la opción NO. Si emite dictámenes, seleccione la opción SI.

*Dictámenes de devolución de crédito fiscal a exportadores inscritos en el Régimen Optativo.

2.9

Al seleccionar la opción No en la pregunta, seleccione las casillas de verificación de las
declaraciones y elija la opción Enviar Solicitud. El proceso continúa en el paso 2.12

2.10

ACTUALIZACIÓN DE CARACTERÍSTICA ESPECIAL DE CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR Y CPA 
EMISOR DICTÁMENES



Al seleccionar la opción Si en la pregunta, debe completar la información y adjuntar los requisitos 
solicitados en cada casilla.

2.11

ACTUALIZACIÓN DE CARACTERÍSTICA ESPECIAL DE CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR Y CPA 
EMISOR DICTÁMENES



2.11.1 Seleccione la opción agregar fila..TÁMENES

2.11.2 Debe seleccionar el tipo de servicio que prestará, para emitir dictámenes:

Independiente: al ingresar el NIT del Contador Público y Auditor, el formulario auto
completa automáticamente los datos con la información del solicitante.

Servicios profesionales: debe ingresar el NIT de la firma de Auditoría a quien le emitirá los 
dictámenes en relación de dependencia.

En relación de dependencia: debe ingresar el NIT del patrono al quien le prestará los
servicios en relación de dependencia.

a)

b)

c)

Si desea agregar más de un tipo de prestación de servicios, puede seleccionar la opción Agregar 
fila.

2.11.3

ACTUALIZACIÓN DE CARACTERÍSTICA ESPECIAL DE CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR Y CPA 
EMISOR DICTÁMENES



Al completar la solicitud, seleccione las casillas de verificación de las declaraciones y elija la
opción Enviar Solicitud.

2.12

Si desea eliminar un registro, seleccione la opción Eliminar.2.11.4

Si selecciona la opción Cancelar, la solicitud se cancelará y deberá iniciar nuevamente la 
gestión.

2.13

ACTUALIZACIÓN DE CARACTERÍSTICA ESPECIAL DE CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR Y CPA 
EMISOR DICTÁMENES



El sistema le indicará el número de gestión con el cual su solicitud de Característica
Especial de Contador Público y Auditor fue ingresada.

2.14

ACTUALIZACIÓN DE CARACTERÍSTICA ESPECIAL DE CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR Y CPA 
EMISOR DICTÁMENES



2.15 Cuando SAT concluya con la revisión, se le enviará al correo electrónico el resultado de su
solicitud.

Si su solicitud fue aprobada, se le informará lo siguiente:
.

b) Si su solicitud tiene requerimiento de información, recibirá un correo electrónico que con el
mensaje siguiente, debe modificarla y enviarla nuevamente.
.

a)

ACTUALIZACIÓN DE CARACTERÍSTICA ESPECIAL DE CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR Y CPA 
EMISOR DICTÁMENES



2.16 Al finalizar la revisión, recibirá un correo electrónico de SAT con el resultado de su solicitud.
En la constancia de RTU podrá verificar la característica y el estado de la misma.

SIMÓN 
TAX
12345678910111

12345

ACTUALIZACIÓN DE CARACTERÍSTICA ESPECIAL DE CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR Y CPA 
EMISOR DICTÁMENES




